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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Expediente N° 500013153001 2021 0026600
)

Villavicencio, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Se requiere al demandado Fundación Oftalmológica Nacional para que notifique el auto

admisorio del llamamiento en garantía a Seguros del Estado S.A, conforme lo dispone el

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el término de 30 días siguientes a la notificación de

esta providencia so pena de decretarse el desistimiento tácito 'del llamamiento, conforme lo

señala el artículo 317 del e.G.p.

Una vez el extremo pasivo acredite la notificación personal de la llamada en garantía o fenezca

el término anteriormente concedido, lo que ocurra primero, devuélvanse las diligencias al

Despacho para adoptar las decisiones que en Derecho corresponda.

NOTIFíQUESE (2)

~
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GABRI~CIO REY AM~YA

~EZ

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
Hoy 07 de marzo de 2022, se notifica a
las partes el AUTO anterior por
anotación en ESTADO.

PAOLA ALEJANDRA CAGUA REINA
SECRETARIA
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